[bookmark: _GoBack]EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 2 Y 25, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO;

C O N V O C A:

A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN PÚBLICA DE RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 16 DE JULIO DE 2018, A LAS 14:00 HORAS, EN EL SALÓN DE PLENOS DE SUS INSTALACIONES, UBICADO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, COLONIA AMERICANA DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA:

I. DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL;

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN QUE SERÁN SOMETIDOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA Y LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL HONORABLE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, QUE ENSEGUIDA SE ENLISTAN:

	No
	EXPEDIENTE
	DENUNCIANTE (S)
	
DENUNCIADO (S)

	1
	PSE-TEJ-047/2018
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN
PSE-QUEJA-087/2018
	CARLOS LOMELÍ BOLAÑOS
	
SALVADOR CARO CABRERA

	2
	PSE-TEJ-046/2018
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN
PSE-QUEJA-098/2018
	ROBERTO MEJÍA RUVALCABA
	
ALEJANDRO MACÍAS VELAZCO

	3
	PSE-TEJ-045/2018
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN
PSE-QUEJA-101/2018
	PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO
	
VÍCTOR EDUARDO CASTAÑEDA LUQUÍN 

	4
	PSE-TEJ-043/2018
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN
PSE-QUEJA-097/2018
	PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO
	
JOEL GONZÁLEZ DÍAZ Y OTROS

	5
	PSE-TEJ-019/2018 Y ACUMULADO
PSE-TEJ-020/2018
PROCEDIMIENTOS DE ORIGEN
PSE-QUEJA-040/2018 Y
PSE-QUEJA-042/2018
	PARTIDO POLÍTICO MORENA
	MIGUEL CASTRO REYNOSO Y
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

	6
	PSE-TEJ-039/2018
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN
PSE-QUEJA-073/2018
	ALEJANDRO MOGUEL SALAZAR
	
MANUEL GUTIÉRREZ MUÑOZ



GUADALAJARA, JALISCO, A 13 DE JULIO DE 2018




MAGDO. DR. RODRIGO MORENO TRUJILLO
      PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
                 DEL ESTADO DE JALISCO		       MTRO. ALVARO ZUNO VÁSQUEZ
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS	

